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El Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de 
Buenos Aires continúa cumpliendo con su com-
promiso en defensa de la incumbencia de la 
preparación de medicamentos e insumos para 
la salud, desde la oficina de farmacia y la far-
macia hospitalaria. Esto está reflejado en el im-
pulso que se ha dado al Programa de Buenas 
Practicas de Preparación en Farmacia y a las 
tareas que desde ese programa se desarrollan.  
Con la finalidad de promover la formulación ofi-
cinal, se ha resuelto instaurar el “Premio Estí-
mulo a la Investigación en Preparaciones Ofici-
nales”, esperando que esto sea un incentivo 
para el desarrollo del trabajo del farmacéutico 
formulista. 
 
 REGLAMENTO 
 
1. CANDIDATOS  
Podrán ser candidatos los farmacéuticos comu-
nitarios , de hospital, de agrupaciones profesio-
nales, y los que se desempeñen en las faculta-
des de farmacia de todo el país. También se 
aceptan estudiantes de  Farmacia.   
 
2. CONDICIONES Y CRITERIOS DE VALORA-
CIÓN  
Se admitirán proyectos e investigaciones sobre 
formulación oficinal dentro del tema elegido pa-
ra el premio. Estos proyectos deben aportar: 
soluciones, alternativas o mejoras en la formu-
lación magistral, desarrollo de nuevas fórmulas 
o productos, mejora en los procesos de formu-
lación magistral, trabajos de investigación, etc.  
El jurado tendrá en cuenta la originalidad, el 
rigor científico y la utilidad de las propuestas 
para el desarrollo y promoción de la formulación 
oficinal. 
No podrán participar como autores aquellas 
personas que presenten “conflicto de intereses” 
con el normal desarrollo del presente. 
 
3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION 
El trabajo deberá confeccionarse siguiendo las 
siguientes pautas: 
 
·      Archivo de Microsoft Word (.doc). 
·      Tamaño de la hoja A4.  
·      Márgenes: Superior: 3 cm; Inferior: 2 cm; 

Izquierdo: 3 cm y Derecho: 2 cm. 
·      Escritura: Letra Arial, tamaño 12, espacio 

1.5. 
·      Contenido 

- Título del trabajo en mayúscula y negrita. 
- Seudónimo de un autor (No debe conte-
ner ningún dato que identifique a los 
autores ni a su lugar de trabajo ) 
- Introducción. 
- Materiales y Métodos. 
- Resultados y discusión. 
- Conclusiones. 
- Referencias bibliográficas: serán numera-
das correlativamente en el orden en que 
son citadas en el texto y listadas separada-
mente. 
- Tablas & Figuras: deberán ser numeradas 
en el orden en que aparecen en el texto. y 
pegarse en el documento luego de las refe-
rencias bibliográficas. 

 
Deberá enviarse por correo electrónico a 

bppf@colfarma.org.ar ,   con asunto “Premio 
Estímulo”, con lo siguiente: 
1) En el cuerpo del e-mail  deben escribirse  los 
siguientes datos: 
Seudónimo: 
Titulo de la obra: 
Apellido y nombre del/los autor/es: 
Dirección: 
DNI 
Teléfono: 
E-mail: 
2) Como adjuntos enviar dos archivos: el trabajo 
y un CV resumido del/los autor/es.   
 
El plazo de presentación de los proyectos será 
desde el 01 de Septiembre de 2009 hasta el 30 
de Noviembre de 2009.   
 
4. JURADO  
El jurado que evaluará los proyectos estará inte-
grado por Farmacéuticos o Dres. en Farmacia, 
designados por el Honorable Consejo Directivo 
del Colegio.  
 
5. PREMIO  
El importe será de $5.000 para el trabajo pre-
miado, que se harán efectivos de una sola vez. 
El acto de premiación se realizará en Diciembre  
de 2009, en lugar y fecha a designar.   
 
6. FALLO  
La decisión del jurado será inapelable y la parti-
cipación en el concurso supone la total acepta-
ción de estas bases.  
 
7. DERECHOS DE REPRODUCCIÓN  
El Colegio de Farmacéuticos, previo consenti-
miento del autor, podrá reproducir los trabajos 
en sus publicaciones  científicas. 
 
8. OTROS 
Los aspectos no previstos en el presente, serán 
resueltos conjuntamente por Grupo Coordinador 
del Programa BPPF y los miembros del jurado.   
 
DEFINICIONES: 
 
CONFLICTO DE INTERESES (1): “ ....Existe 
conflicto de intereses para un determinado ma-
nuscrito cuando un participante en el proceso de 
arbitraje y publicación (autor, árbitro y editor) 
tiene vínculos con actividades que inadecuada-
mente podrían influir su juicio, afecte o no afecte 
de hecho al juicio ....”  
 (1) International Committee of Medical Journal Editors. Uni-
form Requirements for Manuscripts Submitted to Biomedical 
Journals. Updated October 2001. 
 
FORMULACIÓN HUÉRFANA: Es aquella formu-
lación cuya dosis del principio activo,  forma far-
macéutica o composición especial de excipien-
tes, no se encuentra disponible como especiali-
dad medicinal. 
 
MEDICAMENTO  HUÉRFANO: Se define como 
aquel medicamento o droga destinado al trata-
miento, prevención o diagnóstico de aquellas 
enfermedades catalogadas como raras o poco 
frecuentes, y que no se encuentra disponible 
comercialmente. 


